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CC.OO. Informa 
Apertura de listas de reserva en especialidades de  

Secundaria, Bachillerato, FP e Idiomas 
 

Según la resolución de la Dirección General de Personal, de 24 de noviembre de 2005, por la que 
se hace pública convocatoria de concurso de méritos para formar parte de las listas de reserva para 
cubrir posibles sustituciones en determinadas especialidades de Enseñanza Secundaria, Bachillerato, 
Formación Profesional e Idiomas. (Boletín Oficial de Canarias núm. 6, martes 10 de enero de 2006), se 
abre la posibilidad de apuntarse en las listas de sustitución de las siguientes especialidades: 
 
CÓDIGO ESPECIALIDADES TITULACIÓN REQUERIDA 

210 FRANCÉS 

- LICENCIADO EN FILOLOGÍA FRANCESA 
- LICENCIADO EN FILOLOGÍA ROMÁNICA (FRANCÉS) 
- LICENCIADO EN FILOLOGÍA MODERNA, ESPECIALIDAD 
FRANCÉS 
- LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN: 
FRANCÉS (1ª o 2ª LENGUA) 

213 ITALIANO 
- LICENCIADO EN FILOLOGÍA ITALIANA 
- LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN: 
ITALIANO (1ª y 2ª LENGUA) 

496 COCINA Y PASTELERÍA - TÉCNICO SUPERIOR EN RESTAURACIÓN 
- TÉCNICO ESPECIALISTA EN HOSTELERÍA 

 
Lugar y plazo de presentación: 
 
Las solicitudes y la documentación correspondiente deberán presentarse en el plazo de 15 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de 
Canarias de la presente Resolución, en cualquiera de las Direcciones Territoriales e Insulares de 
Educación, o bien en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 

Canarias, 10 de enero de 2006 

 

¡ CC.OO., tu mejor garantía ! 


